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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Milton Saúl Méndez Fión
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Andrés
Departamento de Petén
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Milton Saúl Méndez Fión
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Andrés
Departamento de Petén
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0598-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Andrés,  del  Departamento  de    Petén,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Andrés,  del  Departamento  de  Petén,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Personal 029 ejerciendo funciones de dirección y decisión
Libro de inventario no conciliado con Balance General



1.  
2.  
3.  
4.  

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Nery
Roberto  De  Leon  Gongora  (Coordinador)  y  Lic.  Israel  Erasmo  Muñoz  Morales
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. NERY ROBERTO DE LEON GONGORA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0598-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Maquinaria y
Equipo y Construcciones en proceso. Gastos de personal a pagar, Préstamos
Internos De Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas: Gastos de Consumo.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales y 99 Partidas no Asignables a Programas,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
Personales, 02 Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangibles, 04 Transferencias Corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la , presenta disponibilidadesCuenta 1112 Bancos
por un valor de Q768,512.44 integrada por 3 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una cuenta a nombre de
la Municipalidad de San Andrés Petén, ambas abiertas en el Banco de Desarrollo
Rural y una cuenta receptora, abierta en el Crédito Hipotecario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo presenta un
saldo de Q2,647,870.41, el cual concilia con el inventario de la municipalidad, esta
cuenta se encuentra integrada por maquinaria tipo retroexcavadora y tractores,
asimismo equipo de diversa utilidad.
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Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, registra
un saldo de Q102,791,263.50, no obstante no concilia con las obras que se
encuentran en proceso durante dicho año ( Ver hallazgo relacionado con el control
interno No. 1).
 
PASIVO
Gastos de personal a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos de personal a pagar, presenta
un saldo de Q585,453.78 la cual se encuentra integrada de la siguiente manera:
Cuota sindicato Q185.12; Plan de prestaciones del empleado municipal
Q16,258.03; Cuota laboral IGSS Q539,875.88; Prima de fianza Q22,452.45; ISR
sobre dietas Q5,550.00; ISR sobre relación de dependencia Q1,132.30. 
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q8,058,628.04 dicho saldo se encuentra
integrado por dos préstamos realizados con diferentes bancos del sistema siendo
los siguientes: 1) Préstamo realizado para proyectos de inversión social por la
cantidad de Q6,650,000.00. 2) Préstamo realizado para proyectos de
mejoramiento de caminos, escuelas y servicio de agua potable por la cantidad de
Q1,408,628.04. 
 
 
PATRIMONIO
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.149,084,363.54, saldo
integrado por transferencias de capital recibidas así como contribuciones de
capital.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La cuenta 5142 registra por concepto de venta de servicios durante el ejercicio
fiscal 2014, la cantidad de Q988,949.00 provenientes de cuentas bancarias a
nombre de la municipalidad y de la rendición de los recibos 31-B.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, al 31 de diciembre
de 2014 presenta un saldo de Q3,065,981.67 provenientes del Ministerio de
Finanzas Públicas.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
               
Los gastos de consumo se integran por tres cuentas números 6111
Remuneraciones  que presenta un saldo al 31 de diciembre de 2014 de
Q3,341,043.61 ;  la cuenta 6112 Bienes y Servicios que presenta un saldo a esa
fecha de Q1,569,287.37 y la cuenta 6113 Depreciación y Amortización que
presenta un saldo al 31 de diciembre de 2014 de Q6,988,945.05 y juntas
ascienden a la cantidad de Q11,899,276.03.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 10 de
diciembre de 2013  según Acta No. 85-2013
 
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q25,087,120.76, el cual tuvo una ampliación de Q38,310,638.77, para
un presupuesto vigente de Q63,397,759.53, ejecutándose la cantidad de
Q33,821,221.36  (53% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
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Q526,759.45;  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q666,863.09;  13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública por la cantidad de
Q116,115.00; 14 Ingresos de Operación por la cantidad de Q872,919.00; 15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q125,972.10; 16 Trasferencias Corrientes,
la cantidad de Q3,065,981.67; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q28,230,974.00 y  18 Recursos propios de capital, la cantidad de Q215,637.05,
siendo la clase 17 la más significativa, en virtud que representa un 83% del total
de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q25,087,120.76, el cual tuvo una ampliación de Q38,310,638.77, para
un presupuesto vigente de Q63,397,759.53, ejecutándose la cantidad de
Q34,387,268.84 (54% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q5,462,844.77; 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente, la cantidad de
Q7,043,559.52; 12 Apoyo a la Educación la cantidad de Q3,114,457.74; 13 Red
Vial la cantidad de Q10,081,482.44; 14 Red de Energía Eléctrica la cantidad de
Q154,537.26; 15 Desarrollo Urbano y Rural la cantidad de Q4,918,253.61 y 99
Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de Q3,612,133.50, de los cuales
el programa 13 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 29% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 06-2015 de fecha 20 de enero de
2015.

 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.38,310,638.77 y
transferencias por un valor de Q4,913,392.19, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
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Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
estipulado por la Ley.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Andrés, del Departamento del Petén  reportó que al 31
de diciembre 2014, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Andrés, del Departamento del Petén reportó que durante
el ejercicio 2014 no recibió donaciones,
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Andrés, del Departamento del Petén, durante el ejercicio
2014, reportó que no realizó ningún préstamo.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó  10 concursos, finalizados anulados 2 y finalizados desiertos 2, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
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Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad  cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Andrés, Departamento de Petén 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 17 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Andrés, Departamento de Petén 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 18 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Andrés, Departamento de Petén 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            



Contraloría General de Cuentas 19 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Andrés, Departamento de Petén 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Personal 029 ejerciendo funciones de dirección y decisión
 
Condición
En la revisión del programa 1 Actividades Centrales, se determinó que existe
personal con cargo administrativo de Director de Recursos Humanos, quien toma
decisiones al mando de la municipalidad y  fue contratado con cargo al renglón
029 “Otras Remuneraciones de Personal Temporal” según contrato No. 23-2014 
aún cuando al contratarse bajo este renglón, se carece de la calidad de servidor
público.
 
Criterio
El Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 3,
establece:  “Funcionarios públicos. Para los efectos de la aplicación de esta Ley,
se consideran funcionarios públicos todas aquellas personas a las que se refiere el
artículo 4 de la misma de la misma, sin perjuicio de que se les identifique con otra
denominación.”
El Acuerdo No. A-118-2007, emitido por la Contraloría General de Cuentas,
artículo 2 establece: “Al personal contratado bajo el Renglón Presupuestario 029
“Otras Remuneraciones de Personal Temporal” por carecer de la calidad de
servidor público, no le son aplicables las normas contenidas en el Decreto
89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados
Públicos y su Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la
presentación de la Declaración Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene
prohibición para el manejo de fondos públicos, ejerzan funciones de dirección y
decisión, Esta prohibición surte efectos a partir del uno de agosto de dos mil siete.”
Articulo 3 establece: “El presente Acuerdo, entrará en vigencia inmediatamente y
deberá ser publicado en el Diario Oficial.”
 
Causa
El Concejo Municipal y Alcalde Municipal no cumplieron con las normas de
contratación de funcionarios y establecidas en la legislación aplicable vigente.
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Efecto
Toma de decisiones en el desempeño administrativo de la municipalidad, sin estar
afecto a responsabilidades administrativas y legales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto que
para los puestos de dirección y toma de decisiones, se sujete a lo que establece la
normativa legal establecida y vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 43-2015 de fecha 20 de abril de 2015 manifiesta el Alcalde Municipal
que "El encargado de recursos humanos solamente desempeña un función de

asesoría, ya que es quien informa al alcalde lo relacionado con el funcionamiento

de personal y es el alcalde quien toma las decisiones de contratación y despido."

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables
evidencian la comisión de la infracción descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MILTON SAUL MENDEZ FION 3,112.50
Total Q. 3,112.50

 
Hallazgo No. 2
 
Libro de inventario no conciliado con Balance General
 
Condición
Se determinó que varias cuentas del Balance General, que conforman la cuenta 
1230 Propiedad Planta y Equipo Neto, siendo las siguientes: 1) 1231 Propiedad y
Planta en Operación, 2) 1232 Maquinaria y Equipo, y 3) 1233 Tierras y Terrenos,
no presentan saldos iguales al momento de cotejar los registros de inventarios con
lo registrado en las cuentas descritas de la siguiente manera: a) La cuenta 1231
Propiedad y planta en Operación presenta un saldo en el Balance General de
Q3,969,611.71 pero al realizar la integración de esta cuenta en el inventario
registra la cantidad de Q 3,469,742.03, b) en le cuenta 1232 Maquinaria y Equipo,
el Balance General consigna la cantidad de Q 2,647,870.41 y el inventario registra
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la cantidad de Q 4,090,378.53; c) En la cuenta 1233 tierras y Terrenos tiene
registrada en el Balance General la cantidad de Q 3,887,505.90 y en el inventario
tiene registrada la cantidad de Q3,859,408.95, Lo cual evidencia que las cuentas
del Balance General no presentan saldos iguales y no concilian con el inventario
de la municipalidad.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, 5 Módulo de Contabilidad, Numeral 5.2 Normas de Control Interno, Sub
Numeral 5.2.2 Registros Contables, establece: “El Sistema de Contabilidad
Integrada Municipal efectuará los registros de las transacciones a través del
Sistema Integrado de Administración Financiera Municipal; la matriz de
conversión, a partir de la ejecución presupuestaria, alimentará los diarios mayores
generales, mayores auxiliares de las cuentas patrimoniales, de balance y
resultados, y los flujos de tesorería de los componentes del Sistema Integrado de
Administración Financiera Municipal”.
 
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental. 5
Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental. Norma
5.7 Conciliación de Saldos. Segundo Párrafo establece: “Las unidades
especializadas deben de realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normatividad emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado, y las autoridades
superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna.” Norma 5.9 Elaboración y Presentación de Estados
Financieros, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas,
a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar los
procedimientos para la elaboración y presentación de Estados Financieros. La
Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cata entidad
en su respectivo ámbito, deben velar porque los estados financieros se elaboren y
presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo con las normas y
procedimientos emitidos por el ente rector."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no revisa
periódicamente los registros del libro de inventarios, y no concilia con las cuentas
que conforman la cuenta Propiedad Planta y Equipo Neto del Balance General.
 
Efecto
Falta de información oportuna y confiable en el libro de inventarios, obstaculizando
 el control por parte del ente fiscalizador. 
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal y encargado de contabilidad, para que concilien y
hagan los registros correspondientes en el inventario, a efecto que las cuentas del
Balance General reflejen saldos iguales con los registros del inventario. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 43-2015 de fecha 20 de abril de 2015 manifiesta el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal que "A la fecha se está trabajando
en la depuración, ya que los registros iníciales fueron efectuados en la anterior
administración y es necesario hacer depuraciones tanto en el balance como en el
libro de inventario."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables
evidencian la comisión de la infracción descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM JACINTO MANUEL HERRERA MENDEZ 3,725.00
Total Q. 3,725.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Se determinó que el Alcalde Municipal giró oportunamente instrucciones al
Director de la Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal
de planificación en oficio sin numero de fecha 13 de junio de 2014, para dar
cumplimiento a las recomendaciones de los hallazgos establecidos por la
Contraloría General de Cuentas en informe de auditoría que corresponde al
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ejercicio fiscal 2013, no obstante al momento de la auditoría se comprobó que no
se le dio cumplimiento a las  recomendaciones siguientes: 1) Cuentas del Balance
General Sin Depurar, en el cual se recomienda que “El Alcalde Municipal debe
girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal a
efecto de regularizar la cuenta 1234 Construcciones en proceso, con la finalidad
de presentar saldos reales en el Balance General, 2) Incumplimiento en la
presentación del inventario a la Dirección de Contabilidad del Estado, en el cual se
recomienda “El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que en lo sucesivo cumpla con
remitir informe pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su
inventario, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
Licitaciones, ambas en el Ministerio de Finanzas Públicas en el plazo establecido.
 
Criterio
El Acuerdo número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
de Auditoría Gubernamental, norma 4.6 establece: “Seguimiento del Cumplimiento
de las recomendaciones: La Contraloría General de Cuentas, y las Unidades de
Auditoría Interna de las entidades del sector público, periódicamente realizarán el
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de
auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría contemplarán el seguimiento
del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El
Auditor del Sector Gubernamental al redactar el informe correspondiente a la
auditoría practicada, debe mencionar los resultados del seguimiento a las
recomendaciones del informe de auditoría gubernamental anterior. El
incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por
parte de la administración del ente público o por la Contraloría General de
Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones será
responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y de la
Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación específica de la siguiente auditoría…”
 
El Acuerdo Interno A-23-2014 de la Contraloría General de Cuentas artículo 1
aprueba la guía denominada Seguimiento y Administración de los Resultados de
Auditoría (SARA) literal d), numeral 1: La autoridad máxima de la entidad
examinada, es la persona responsable de disponer las acciones que aseguren la
debida y oportuna implementación de las recomendaciones contenidas en los
informes de auditoría emitidos por la Contraloría General de Cuentas.
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal y Director
Municipal de Planificación no implementaron políticas y estrategias a efecto de dar
cumplimiento con las recomendaciones establecidas por la Contraloría General de
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Cuentas.
 
Efecto
Las Deficiencias detectadas  anteriormente aún persisten, afectando la toma de
decisiones  de las autoridades correspondientes. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de la Administración Financiera Integrada Municipal para que le den
cumplimiento a las recomendaciones correspondientes emitidas por la Contraloría
General de Cuentas en los informes de Auditoría. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 43-2015 de fecha 20 de abril de 2015 manifiesta el Alcalde Municipal
y Director de Administración Financiera Integrada Munbicipal que "Se está

trabajando en la depuración del inventario y también en la regularización de las

cuentas del balance general, para poder dar cumplimiento a las recomendaciones

de la Contraloría General de Cuentas."

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables
evidencian la comisión de la infracción descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MILTON SAUL MENDEZ FION 3,112.50
DIRECTOR DE AFIM JACINTO MANUEL HERRERA MENDEZ 1,862.50
Total Q. 4,975.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
En los programas 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente y 15 Desarrollo Urbano y
Rural, se encontró que en los expedientes siguientes: 1) 2698 que contiene la
factura número 6 de fecha 19 de noviembre de 2014 por la cantidad de Q1,500.00;
2) 2305 que contiene la factura número 3 de fecha 19 de mayo de 2014 por la
cantidad de Q29,500.00, entre otros, se determinó que ; a) En el expediente 2698
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se realizó pago por servicios de cinco viajes en pick up realizados de esta
municipalidad a aldea Sacpuy San Andrés Petén, por actividades diarias con
cargo al renglón presupuestario 299 “Otros materiales y suministros”, no obstante
debió de haberse cargado al renglón 142, “Fletes” b) En el expediente 2305 se
realizó pago por concepto de Arrendamiento de Medios de transporte para
reparaciones de carreteras que conducen a Carmelita con cargo al renglón
presupuestario 171 “Mantenimiento y Reparación de Edificios”, sin embargo debió
de haberse registrado con cargo al renglón presupuestario 155 Arrendamiento de
Medios de Transporte, evidenciando con ello la aplicación incorrecta de renglones
presupuestarios.
 
Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
del Presupuesto establece: “Artículo 1 Objeto. La presente ley tiene por finalidad
normar, los sistemas presupuestarios, de contabilidad integrada gubernamental,
de tesorería, y de crédito público, a efecto de: a)…f) I. Un sistema contable
integrado, que responda a las necesidades de registro de la información financiera
y de realizaciones físicas, confiables y oportunos, acorde a sus propias
características; II. Un eficiente y eficaz sistema de control interno normativo,
financiero, económico y de gestión sobre sus propias operaciones, organizado en
base a las normas generales emitidas por la Contraloría General de Cuentas. El
Acuerdo Gubernativo Número 240-98 Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto establece: “Artículo 8 Metodología Presupuestaria Uniforme. Son
principios presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y
publicidad, en virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno Central y de sus
entidades descentralizadas y autónomas, deben: a)…d) Hacerse del conocimiento
público. Para la correcta y uniforme formulación, programación, ejecución, control,
evaluación y liquidación de los presupuestos de cada período fiscal, son de uso
obligatorio el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala. El Acuerdo Ministerial No. 291-2012 del Ministerio de Finanzas
públicas, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, 5ª. Edición establece: “ Para que las entidades de la Administración
Central, Entidades Descentralizadas y Autónomas incluyendo las municipalidades,
apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento homogéneo en las
finanzas públicas, deberá observarse el uso y aplicación del Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público, cuyos clasificadores
adicionalmente forman parte del Sistema de Contabilidad Integrada…”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal relacionada con la aplicación de
renglones presupuestarios.
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Efecto
Incremento en la ejecución presupuestaria en los renglones registrados, afectando
la toma de decisiones por parte del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que todos los
gastos realizados se asignen correctamente al renglón presupuestario
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias Para el Sector Público  Alcalde Municipal debe girar instrucciones
al Director de Administración.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 43-2015, de fecha 20 de abril de 2015, el Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal No realizaron ningún comentario
respecto a este hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que no realizaron ningún comentario al respecto
en relación a este hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM JACINTO MANUEL HERRERA MENDEZ 1,862.50
Total Q. 1,862.50

 
Hallazgo No. 3
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En el programa 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente, específicamente en la
revisión de los renglones presupuestarios 331 y 332, en el proyecto siguiente:
1)Ampliación Escuela Primaria, caserío San Jorge, Laguna Perdida, San Andrés,
Petén, con un valor de Q 899,490.69, contrato 04-2014, de fecha 22/07/2014; se
incumplió con la Ley de Contrataciones del Estado en los siguientes aspectos: a) 
No existe Programación de negociaciones de todos los proyectos en mención, b)
Dentro del Acta de apertura de plicas y adjudicación se establecen jerarquías
dentro de la junta c) Dentro del acta de apertura de plicas no se realiza la
integración del precio oficial d), Dentro del acta de adjudicación no se consigna la
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ponderación de calificación de cada oferta por criterio de calificación. El valor total
del contrato asciende a la cantidad de Q 899,490.69 incluyendo el Impuesto al
Valor Agregado.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 4. Establece: “Programación de
Negociaciones. Para la eficaz aplicación de la presente ley, las entidades públicas,
antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las compras, suministros y
contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo.” Artículo 19 establece:
“Requisitos de las Bases de Licitación. Las bases de licitación, según el caso,
deberán contener como mínimo lo siguiente:  1. Condiciones que deben reunir los
oferentes. 2. Características generales y específicas, cuando se trate de bienes
y/o servicios. 3. Lugar y forma en donde será ejecutada la obra, entregados los
bienes o prestado los servicios. 4. Listado de documentos que debe contener la
plica, en original y copias requeridas, una de las cuales será puesta a disposición
de los oferentes. 5. Indicación de que el oferente deberá constituir, según el caso,
las garantías a que se refiere el Título V, Capítulo Único de la presente ley. 6. En
casos especiales y cuando la autoridad superior lo considere oportuno, las
garantías que deberá constituir el contratista, con indicación de los riesgos a
cubrir, su vigencia y montos. 7. Forma de pago de la obra, de los bienes o
servicios. 8. Porcentaje de anticipo y procedimiento para otorgarlo, cuando este se
conceda. 9. Lugar, dirección exacta, fecha y hora en que se efectuará la diligencia
de presentación, recepción y apertura de plicas. 10. Declaración Jurada de que el
oferente no es deudor moroso del Estado ni de las entidades a las que se refiere
el Artículo 1, de esta ley, o en su defecto, compromiso formal de que, en caso de
adjudicársele la negociación, previo a la suscripción de contrato acreditará haber
efectuado el pago correspondiente. 11. Indicación de la forma de integración de
precios unitarios por renglón. 12. Criterios que deberán seguir la Junta de
Licitación para calificar las ofertas recibidas. 13. Indicación de los requisitos que se
consideren fundamentales; y 14. Modelo de oferta y proyecto de contrato.” 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Director Municipal de
Planificación en lo relacionada a los procesos de Contrataciones de la
Municipalidad.
 
Efecto
Riesgo de existencia de impugnaciones por parte de los oferentes, al no existir
cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado en diversos aspectos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
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Planificación, y demás personal que tiene relación en el proceso de adjudicación
de obras para que den cumplimiento a todos los requerimientos establecidos en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. 43-2015 de fecha 20 de abril de 2015 manifiesta el Director Municipal
de Planificación "En relación a los proyectos denominados

 
1.- Ampliación escuela primaria caserío San Jorge, Laguna Perdida San Andrés,
Petén.
2.- Ampliación escuela primaria, caserío San Jorge, Laguna Perdida San Andrés,

Petén.

 
Para la adjudicación de dichos proyectos, se establecieron los precios oficiales tal
como lo establece la Ley de Contrataciones del Estado y los criterios de
calificación, mismos que fueron plasmados en las actas."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que cada proyecto no cuenta con programación
de negociaciones, y existen jerarquías dentro de la junta de calificación de ofertas,
a la vez  tampoco se describen las ponderaciones dentro del acta de adjudicación
de los criterios de calificación.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JUAN MIGUEL MANZANERO ALVAREZ 16,062.33
Total Q. 16,062.33

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Se determinó que la municipalidad realizó retenciones a los empleados
municipales, por concepto de cuota laboral que corresponde al Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- que asciende a la cantidad de
Q548,697.87, no obstante, se determinó que no fue pagada a dicha entidad
debido a que no existe acuerdo de pago entre la municipalidad y el Instituto
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Guatemalteco de Seguridad Social, asimismo, se determinó que dicha retención
se encuentra depositada íntegramente en la cuenta bancaria de la municipalidad.
 
Criterio
El Acuerdo 1118 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, indica: “Artículo 6. Todo patrono formalmente inscritos en el Régimen de
Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad, dentro de los
veinte primeros días de cada mes, la Planilla de Seguridad Social y sus soportes
respectivos, y las cuotas correspondientes a los salarios pagados dentro del mes
calendario anterior, salvo que el Instituto establezca su propio calendario de
pagos. Planilla de Seguridad Social, es la declaración del patrono de las cuotas
que debe hacer efectivas al Instituto, lo que genera el derecho a prestaciones
reglamentarias.
 
El Acuerdo No. 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría 
General de Cuentas aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Normas Aplicables al sistema de Tesorería, norma 6.9 Control de
la Ejecución de Pagos, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de

normar Finanzas Públicas y la autoridad superior de cada entidad pública, deben 
que las unidades especializadas implementen procedimientos de control y
seguimiento de los pagos autorizados.
 
Las Unidades especializadas a través de procedimientos de control y seguimiento
de pagos autorizados, deben asegurar que los mismos se ejecuten de acuerdo a
la forma de pago, establecida en los Manuales emitidos por la Tesorería Nacional
y montos autorizados.
 
Causa
Inexistencia de gestión administrativa a efecto de convenir con el Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social la cancelación de la deuda existente.
 
Efecto
Riesgo de utilizar las retenciones realizadas en gastos emergentes y falta de
cobertura por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social hacia los
trabajadores de la municipalidad .
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal a efecto que
gestione ante el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social la cancelación de la
deuda existente por concepto de cuotas laborales y patronales y trasladar las
cuotas de forma mensual, para reactivar la cobertura para el personal de la
municipalidad.
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Comentario de los Responsables
En oficio No. 43-2015 de fecha 20 de abril de 2015 manifiesta el Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal "Se harán las diligencias
correspondientes para hacer convenio de pago con el IGSS."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables
evidencian la comisión de la infracción descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MILTON SAUL MENDEZ FION 24,900.00
Total Q. 24,900.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas (ver hallazgo No. 1 de
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Apicables).
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MILTON SAUL MENDEZ FION ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MILTON ESTUARDO SINTURION GARCIA SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JUAN ALFONSO VEGA HERNANDEZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 HECTOR DE JESUS GIRON MANZANERO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 OSCAR ARMANDO GALVEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 JORGE MARIO CONTRERAS RAMIREZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JOSE OBDULIO PINTO VIDES CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 ERIBERTO ALCIDES SANCHEZ RODRIGUEZ CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 KARLA ZULEMA BATUN OSORIO SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
10 JACINTO MANUEL HERRERA MENDEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
11 JUAN MIGUEL MANZANERO ALVAREZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. NERY ROBERTO DE LEON GONGORA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, auto sostenible, democrático,
representativo de los intereses de la población del municipio, con capacidad
técnica administrativa y financiera para promover la participación comunitaria de
forma organizada e integral. 
 
Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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